
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

           Bogotá, D. C., 05 de noviembre de 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2020-0488 

 

Respecto a la cesión de derechos de crédito allegada vista a numerales 06 a 10 

del encuadernado principal, el Juzgado no la tiene en cuenta por cuanto el 

proceso de la referencia se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, mediante auto del 09 de julio de 2021.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

________________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 44 
 

Fijado hoy 08 de noviembre de 2021 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                          Secretaria 

 

G.S. 
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John Fredy Galvis Aranda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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